
Expediente: 2393/16
Carátula: DIAZ ESTELA MARINA C/ TESA (TRANSPORTE EJECUTIVO S.A.) S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA III
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27251106385 - DIAZ, ESTELA MARINA-ACTOR/A
20232381702 - TESA- TRANSPORTE EJECUTIVO S.A.-, -DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, WALTER ANTONIO-DEMANDADO/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS Y TRASNPORTE PUB. DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20070826594 - CHRESTIA, JOSE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala III

ACTUACIONES N°: 2393/16

*H102235400921*
H102235400921

"DIAZ ESTELA MARINA c/ TESA (TRANSPORTE EJECUTIVO S.A.) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" -
Expte. n°: 2393/16

/////En la fecha presenta a despacho, informando a V.E. que se encuentra de licencia el Sr. Vocal
Raúl Horacio Bejas , paso los autos a la Sra. Vocal Dra. Marcela Fabiana Ruiz.- Secretaria, marzo
2025

San Miguel de Tucumán, Marzo 2025 .-

 Téngase presente el informe actuarial que antecede.-

 Atento la inhibición formulada por la Señora Vocal Dra. María Dolores Leone Cervera , la necesidad
de integrar Tribunal que ha de resolverla y lo dispuesto por el art. 45 de la Ley 6.238 L.O.P.J.: pasen
los autos a Secretaria a fin de realizar el pertinente sorteo.-MMA2393/16

Actuación firmada en fecha 11/03/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ Marcela Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27223364247

Certificado digital:
CN=LAGO Fedra Edith, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27206925375

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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